




















CONSTITUCIONES j¡ 
DE LA ILUSTRE, . g 

Y PRIMITIVA CONGREGACIÓN, Jj 
D E L G L O R I O S O ^ 

SAN ANTONIO DE PADUA, * 
SITA EN L A IGLESIA PARROQUIAL | 

de San Nicolás de Barí, de efta ) 
Villa de Madrid. i 

CONFIRMADAS , Y APROBADAS ] 

P O R E L E M I N E N T Í S I M O S E N ORÉ 
Don Diego de Aftorga y Cefpedes, Cardenal \ 
de la Santa Iglefia de Roma , Arzobiípo de \ 
Toledo , Primado délas Efpañas , Chanciller j 

Mayor de Cartilla, 8cc. y por los Tenores 
de Cu Confejo de la Governacion, i 

en 19. de Febrero de 1731. ] 

Con vna E/tritura de Concordia , y ajuftt hecha 
entre U Congregación , Parroquia , y Fabrica, en 

razón de lof derechos yy emolumentos de las 
Funciones de la Congregación. 

LES MADRID: En !a Imprenta de jofcpfe Ganjalcz; vive 
; en la Calle de la Encomienda. Año de M.DCC.XXXI. 

N U E V A S 





Pag.j. 

ON DIEGO, 
P O R L A D I V I N A 
Mifericordia, de la Santa Ro
mana Iglefía3PresbyteroCarr 
denal Aftorga, Arzobifpo de 
Toledo , Primado de las Ef-
pañas,'Chanciller Mayor de 
Canilla , del Confejo de fu 
Magcftad , &c. Por quanto 

por parte de la Congregación , que con el titulo , y vo
cación del Gloriólo San Antonio de Padua , eftá fita 
en la Igleíía Parroquial de San Nicolás, de la Villa de 
Madrid , fueron prefentadas ante Nos en el nueftro 
Confejo ciertas Conftituciones , Capítulos, y Ordenan
zas , para el régimen , y govierno de la dicha Congre
gación : y afsimifmo cierta Concordia, entre efta , y la 
mifma Iglcfia Parroquial, y Fabrica de ella; y para que 
vno , y otro fe obfervaíTe, y cumplieíTe, nos fue pedido, 
y íuplicado lo mandaíTemos ver, confirmar, y aprobar: 
cuyo tenor , y del Poder , y Petición con que fue prc-
fentado , y del Auto que fe proveyó por los del di

cho nueftro Confejo, é informes,que en fu virtud 
fe hicieron , es del tenor figuiente, y 

en efta forma. 

A ¿ CON-



4 Confi'ituciones de 

C O N C O R D I A . 

EStando en k Igleíía Parroquial del Señor San 
Nicolás de Bari de efta Corte , y íitio donde la 

iluílre , y primitiva Congregación de San Antonio de 
P a d u i , que fe venera en dicha Igleíía , acoftufnbra ce
lebrar fus Juntas j para tratar , y conferir todas las co
fas, tocantes, y pertenecientes al mayor culto , y vene
ración de dicho Santo , a doce dias del mes de Sep
tiembre,año de milfetecicntos y treinta,ante miel Éf-
crivano ,y teftigos parecieron ios Tenores; Doíh D.Pe
dro González , Cura proprio de dicha Parroquial; Dorf 
Juan de Aravaca , Beneficiado , y Mayordomo de h Fa
brica de ella; y Don Clemente Narciandi, Thenien-
te Cura de dicha lgleíla,de la vna parte : y de la otra,el 
Excelentifsimo feñor Conde de Lemus , Hermano Ma
yor de dicha Congregación, y demás Confiliarios, y 
Congregantes de ella , que lo fon,iosíeñores D Diego 
de la Oliva.Don Juan de Fucnlabrada. Don Manuel Al-
barez y Cordova. Don Diego de Venavides Glorio. 
Donjofeph Ochoa de Baqucdano. Don Alfonfo de 
Cárdenas. Don Jofeph de la Cana. Don Julián Caitaf o 
deEftrada. Don Martin de Valencia y Caftillo. Don 
AíTeníio Mocha. Don Pedro López Barreda. Don Jo
feph Marin. Don Manuel Ventura Jaque. Don Manuel 
Joachin-. Don Lucas Pinero. Don FrancifcoPeña Man
rique. Don Antonio de la Torre ; ambas comunidades 
por si proprios , y en nombre de los feñores Cura , Be
neficiados, Mayordomos de Fabrica , y Hermanos, que 
al prefente fon3 y en adelante fueron, por quienes pres
taron voz, y caución de ruto grato iudicatum fohendo, de 
vquc cftaraa ¡ y pifiarán por lo que en efta Eferitura de 

Con-
( 



San Antonio de Vaa#a, 5 
'Concordia , y fus Capítulos , fe contendrá ,fo expreífa: 
obligación que hacen-de fus bienes ij y rentas, y tic ios 
que fubcédieíTen en fus empleos. Y afsi juntos 3 y Con
gregados dichos feñores , dixeron: Que por quanto por 
Acuerdo celebrado por-dicha Congregación en quatro 
de Abril paífado de efte prefente año , havian hallado 
por muy conveniente paíTará formalizar los Capítulos 
de las Conítitucioncs antiguas , reformando algunos de 
ellos , y ampliando otros; refpeíto , de que al tiem
po de fu formación fe execuraron con corto numero de 
Congregantes, y refultarfer muchos de ellos graYofos 
á el crecido con que al prefente fe halla dicha Congre
gación i y convenir también , que eftos fe explicaiíen 
con alguna mas claridad , que los que oy tenia que ob.» 
fervar, y obfervabapor Efcritura otorgada en veinte y 
vno de Enero del año parlado de feterientos y veinte 
y vno,ante Manuel de Salas, Efcrivano de fu Magcftad; 
havian deliverado , que para fu mayor obferrancia , y 
perpetuidad , refpe&o de redundar, como redundaba 
en mayor veneración de dicho Santo , fe reduxcííen á. 
Efcritura en forma : y poniéndolo en execucion, en la: 
vía , y forma que mas convenga ambas las dichas C o 
munidades , y cada vna de por s i , y por el derecho que 
reprefentan, otorgan ,que fe obligan de obfervar, guar
dar ,• y cumplir inviolablemente lo contenido en cíla 
Efcritura, yefpecialmentc los Capitulos que la com.r 
prehenden > y fon en efía forma. 

C A P I T U L O I. 

Lo primero , que fe haya de refervar el Santifsiajo 
en la Capilla de San Antonio , y la manutención de 1» 
lampara haya.de ferá efpenfas de la Congregados i y 



6 Conflitucioms de 
para efte efe d o perciba .cita los dofcientos ducados de 
la Dotación de Domingo Herrera de la Concha, y las 
Dotaciones que huviere en adelante ; como afsimifmo, 
lasliraofnas de azeyte que fe dierea para San Antonio, 
y la miíma lampara , y las demás que puedan venir no-
minatimpara dicho Santo : fíendo cargo de la Congre
gación el adminiftrarlas , y fu vfo,fegun la voluntad de; 
el Donante. 

C A P Í T U L O I I . 
-

Que la cera , y demás limofnas, en dinero, que fe; 

dieífen nominatim para San Antonio , ayan de entrar, 
y entren en poder de lasperfonas que la Congregación 
deftinare , excepto laslimofnas dcMiífas para el Santo.* 
que eftalaha de percibir el Colector de dicha Ig1eíia¿ 
y no otra alguna perfona, para que las diftribuyacon 
quenta en la mifma forma. 

C A P I T U L O I I I . 

Queíí con el tiempo fe fundaffe alguna Memoria, 
6 Capellanía, vna, ó masen numero,fus efeítos , ayan 
de entrar en poder delTeíbrero de la Congregación; 
y el cumplimiento , y dar quenta alfeñor Viíitador, ha 
de fer de la obligación de dicha Congregación; y la 
Iglcíia perciba el fítuado de oblata, fcgun la Synodal. 

C A P I T U L O I V . 

'Afsimifmo es convenio , que la Congregación ha 
áe preftar todas fus alhajas en las Funciones que tenga 
k Iglcfia ,y efta a U Congregación; y que las alhajas 
* . que 



San Antonio de Tadua'. J 
que vinieren de Ornamentos , Alvas, y otras cofas t̂or
eantes á veftuaríosde Ecleíiafticos, tome razón e.l Conr 
tadorde la Congregación. 

C A P I T U L O V, --Isb*3 

Mas es convenio , que las alhajas que vinieren" ¿§. 
devoción , fe reciban ante el Cura , ó fu Thcnienté; y 
íi á manos de eftos vinieren, las traygan ante el Herma
no Mayor, y Confuíanos, con el dador de ellas , a fii\ 
'de inveftigar la voluntad fuya de íi es darlo al Santo, o 
á la Igleíia , cuyas circunítancias fon diítintas ; pues íi 
dixere fer vtil del Santo, y férvido del aumento de 
la Congregación , efta lo recibirá , y pondrá en fu in
ventario , y podrá (con Acuerdo de la junta) deshacer-
fe de ella, en cafo parezca conveniente, y de aquellas 
que pueda executarfe. 

C A P I T U L O VL 

Que la Congregación ha de dar dofcientos reales 
en cada vn año de oblata , dando la Iglcfia el Vino, 
Hoftias,ylncienfo , que fea neccífario en todo el año 
para decir Miífa, afsi para las Cantadas, como para las 
Rezadas. 

C A P I T U L O VIL 

Mas ha de dar quince reales por cada Miífa Canta
da de los Martes, los doce á Ja ígleíia, dos á el Sacrif-
tan Mayor , y vn real al Sacrifían Menor; y de eítos,fea 
obligación el repicar vnpoco antes de cada Miífa : y fe 
previene , que quando pudiere , y quiííere tener des
cubierto d Santifsimo los Martes la Congregación, ó 

in-



8 ConJlltHciones de 
Individuos de ella, lo pueda hacer , dando diez y ochó 
m i e s * i 

C A P I T U L O VIII. 

En c*da Fiefta,quc áNucftro Señora kVirgcn Ma
fia Señora Nueftra , á San Antonio, ü á otro qualquier 
Santo, fe haga por .la Congregación, Congregante , o 
Congregantes de ella , fe den quatro ducados de todos 
derechos de la Igleíía,con MiíTa Cantada, y afsiítencia 
de todo el dia ; fíendode la obligación de Jos Sacriíta-
nesde repicar en Vifpcra , y dia \ y ñ la Fieftáfuere: de 
algún Devoto ,que no fea Congregante , ajuftará con 
la lgleíia los derechos, fin tener intervención en cofa 
alguna la Congregación , si foloafsiftir con loque hu
biere mencíter,para que goze la Iglcfía efte vtil. 

C A P I T U L O IX. 

Úi ? 
Que íi hiciere la Novena áSan Antonio la Congre

gación , conforme hafta aquí , el dia que huviere Ser
món por la mañana , fe paguen quatro ducados , y los 
demásdias de la Novena á dos ducados haviendo de(-
cubierto por la mañana, con Miílá Cantada , y afsiftcn-
cia de Sacriftanes , y Órgano; y por la tarde,dcfcubier-
to para el Sermón , ó Platica de las Virtudes del San
to ; y feráde la.obligación de los Sacriftanes el repten: 
a,ntcs de defeubrir ,y encerrar, como es eftilo. 

C A P I T U L O X. 

Por el Aniverfario general, que fe ha de hacer ca
da año por los Congregantes , y Congregantes difun
tos } fe darán quatro ducados de todos derechos a la 
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